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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.207 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Ramos Lara, contra la empresa
“Horno Tudescos, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado providencia de fecha 15 de
abril de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Dada cuenta; y visto el contenido del an-
terior escrito presentado por el abogado de
la parte demandante, estese a la baja en el
ejercicio de la abogacía del abogado del de-
mandante, don Antonio López-Neira y Par-
do, y solicitado por el mismo el nombra-
miento de otro abogado de oficio, se acuerda
requerir al ilustre Colegio de Abogados de
esta localidad para que designe letrado de
oficio.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Horno Tudescos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.418/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.311 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto Pérez Pérez, contra la empresa
“DHI Habi Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la sentencia núme-
ro 303 de 2009, de fecha 24 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Alberto Pérez Pérez, contra la em-
presa “DHI Habi Construcciones, Sociedad
Limitada”, en materia de reclamación de
cantidad, con intervención del Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo condenar y condeno a
la empresa “DHI Habi Construcciones, So-
ciedad Limitada”, a abonar a don Alberto
Pérez Pérez la cantidad de 1.042,45 euros,
más el interés legal de demora del 10 por 100

anual sobre dicha cantidad, obligándoles a
estar y pasar por dicho pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que contra la
presente resolución no cabe recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DHI Habi Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.417/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 629 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Gil Álvarez, contra la empresa
“Asgaya Hostelería, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la sentencia nú-
mero 291 de 2009, de fecha 19 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Miguel Gil Álvarez, en materia de
despido, contra la empresa “Asgaya Hoste-
lería, Sociedad Limitada”, con intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de
don Miguel Gil Álvarez condenando a la
empresa “Asgaya Hostelería, Sociedad Li-
mitada”, a abonarle una indemnización de
2.040 euros y los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido, 5 de marzo de
2009, a la fecha de la presente resolución,
que, a razón de 60 euros diarios, ascienden a
6.360 euros, declarando extinguida la rela-
ción laboral que unía a las partes con fecha
de 19 de junio de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-

gado con el número 2809 en el “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asgaya Hostelería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.625/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Icíar de la Fuente Ruiz Larrea, contra
la empresa “Consultores en Comercio Elec-
trónico, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo de la recaudación
de la caja diaria del establecimiento “D’Va-
leria” propiedad de “Consultores en Comer-
cio Electrónico, Sociedad Limitada”, sito en
la calle Jesús del Valle, número 6, Madrid,
librándose para ello testimonio de la presen-
te resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid, al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades de 602 euros de principal,
más 45,22 euros y 60,29 euros para intereses
y costas, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solici-
tar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tran los bienes cuya traba se pretende.

Se acuerda habilitar las horas necesarias
para la práctica de la diligencia de embargo
por la comisión judicial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.


